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Ne pHhlica los Starter Jueces j Valsados Las leyes obligarán en la Peaüuula, Islas adyacentes, Canariaa y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de la prcmitigación, si en ellas 
no ae dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción a de la Ley en la GacttaxSe micribe en 1* Rieacla- T^ogtí^ica, calle de la Miaericordia númera 4.

Loe euscriptorea tienen derecho adrmia de loe númnoa ordinarios i loe extraútdina- 
rioi, excepto loa que contengan laa Matee electorale» rectificadas que podrán adquirir can 
un «5 por loo de rebaja aobre el precio de venta.

Pr4cwi.-—PoT suscripción al mea. l'Jo peaetaa. —Por un número analto c'sj.—Anun
cios para suscriptorea, palabra, o'oi.—Id. para loa que no lo aon 0'02

Nmn. 6046 La leyes, órdenes y anuncios que ec manden pubUcaf en los Bo l x t imis OriGULlS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ae parirán á los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 XMl de 1839?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 6 al 8 de Octubre.^

Núm. 2166

Gobierno Civil
Relación nominal de los individuos 

á quienes se les ha concedido licencia 
de uso de armas para cazar en general 
y de perros, durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado con expresión 
de su residencia, número de orden y 
fecha de la concesión.

418. Juan Riquer Román, vecino de 
Ibiza, licencia de caza, expedida 
día l.°

419. José Riqner Aquenza, id. de idem, 
id. de uso de arma en general, ex
pedida día id.

420. Miguel Garau Femeniag, id. de Ar- 
tá, id. de caza, expedida día id.

421. Melchor Jaume Ramón, id. de Lio- 
seta, id. de id., expedida dia id.

422. Bartolomé Bennasar Coll, id. de 
idem, id. de id , expedida día id.

423. Damían Olivar Contesti, id. de 
Ltuchmayor, id. de id., expedida 
día id.

424. Rafael Colomar Coll, id. de Alaró, 
id. de id., expedida día id.

425, Sebastian Xamena Vicene, id. de 
Santafiy, id. de id., expedida día 
idem.

426. Miguel Ordinas Real, id. de Alaró, 
id. de id., expedida dia id.

427. Ramón Busquets Campios, id. de 
idem, id. de id., expedida día id.

428. Tomás Blanes Toiosa, id. de Palma, 
id. de id., expedida día id.

429. Tomás Cuenca Biseño, id. de idem, 
id. de id., expedida día id.

430. Onofre Salom Berga, Id. de An- 
draitx, id. de id., expedida día 2.

431. Pedro Andiée Salas Llompart, id. de 
Inca, id. de id., expedida día id.

432. Rafael Alomar Munar, id. de Llubí, 
id. de id., expeaida día id.

433, Guillermo Gailart Albertí, id. de 
Bañalbnfar, id. de id., expedida 
día id.

434. Antonio Corveta Barceló, id. de Ma- 
rratxi, id. de id., expedida día id.

435. Bruno Estarás Lladó, id. de Palma, 
id. de id., expedida día id.

436. Pedro Joeé Olives Pujol, id. de idem, 
id. de id., expedida día id.

437. Miguel Portell Lladó, id. de idem, 
id. de id., expedida día id.

438. Marcial Rigo Cañellas, Id. de Ma- 
rratxi, id. de id., expedida día id.

439. Angel Mari Clavo, id. de Ibiza, id. 
de id., expedida día 4.

440. Luis Pascual Bauzá, id. de Palme, 
id. de id , expedida día id.

441. Gabriel Toas Mulet, id. de Ídem, id.
de id., expedida día id.

442. Ramón Obrador Barceló, id. de 
idem, id. de id., expedida día id.

443. Nicolás Ferrer Nicolau, id. de Mana- 
cor, id. de id., expedida día id.

444. Pablo Calafall Oliver, id. de Calviá, 
id. de id., expedida día id.

445. Miguel Agüitó Bonnin, id. de Alaró, 
id. de id., expedida día id.

446. Antonio Colom Pona, id. de Bufio- 
la, id. de id , expedida día id.

447. Gabriel Cortés Cortés, id. de Palma, 
id. de id., expedida día id.

448. Antonio Vícens Balaguer, id. de 
Puigpuñent, id. de id., expedida 
día 5.

419. Francisco Qués Ventayol, id. de Al
cudia, id. de id. expedida dia 6.

450. José Vallori Amengual, id. de Po- 
llensa, id. de id., expedida día id.

451. Antonio Círer Ramis, id. de Sanse- 
Has, id. de id., expedida día id.

452. José Borrás Pastor, id. de Sóller, 
id. de id., expedida día id.

453. Pedro Simonet Reinés, id. de Alaró, 
id. de id., expedida día id.

454. Cosme Miquel Vidal, id. de Palma, 
id. de id., expedida dia id.

455. Gabriel Fuster Adrover, id. de L’u- 
bi, id. de id., expedida día id.

456. Juan Ramis Torrens, id. de Sanee- 
lías, id. de id., expedida día id.

457. Juan Cortés Fuster, id. de Palma, 
id. de id , expedida día id.

458. Antonio Abudo Pou, id. de idem, 
id. de id., expedida día 7.

459. Miguel Mateo Simonet, id. de Cam- 
panet, id. de id , expedida día id

460. Miguel Femenias Cursach, id de 
Artá, id. de id., expedida día id.

461. Antonio Nadal Sabater, id. de Es- 
porlas, id. de id., expedida día id.

462. Bernardo Bestard Campe, id. de 
idem, id. de id., expedida día id.

463. Juan Lladó Simó, id. de Palma, id. 
de id., expedida día id.

464. Juan Garau Dole, id. de idem, id. 
de id., expedida día id.

465. Francisco Mateu Nicolau, id. de 
idem, id. de id., expedida día id.

466. Francisco Mateu Nicolau, id. de 
idem, id. de uso de arma en gene
ral, expedida día id.

467. Enrique Bellot Zapata, id. de idem, 
id. de caza, expedida día id.

468. Antonio Amengual Bibiloni, id. de 
Alaró, id. de id., expedida día 9.

469. Joeé Puigserver Capellá, id. de Pal- 
ms, id. de id., expedida día id.

470. Luis Despuig Rotten, id. de idem, 
id. de id., expepida día id.

471. Jaime Ferrer Ginard. id. de idem, 
id. de id., exr edida día id.

473. Mateu Rubi Amengual, id. de Ma- 
rratxi, id. de id., expedida día 11.

474. Jaime Miquel Castañer, id. de Só
ller, id. de id., expedida día id.

: 475. Miguel Miquel Castañer, id. de 
[ Hei») id. de id., expedida día id.

476. Juan Joeé Portaig Arbós, id. de Pal
ma, id. de id., expedida día id.

477. Luis José Cardell Arias, id. de 
idem, id. de id , expedida día id.

478. Bartolomé Vaquer Veñy, id. de 
Felanitx, id. de id., expedida 
día id.

479. Juan Bonet Balegaer, id. de Puig- 
puñent, id. de id., expedida día 12.

480. Antonio Caldée Oaimari, id. de La 
Puebla, id. de id., expedida día 
idem.

481. Pedro Juan Prohens Albons, id de 
Felanitx, id. de id., expedida día 
idem.

482, Bartolomé Umbert Csldentey, id. de 
San Lorenzo, id. de id., expedida 
día id

483. Vicente Escandell Torres, id. de 
Ibiza, id. de id., expedida día id.

484. Pedro Rusiño! Degcallar, id. de Cal
viá, id. de id., expedida día 13.

485. Sebastian Torres Vadell, id. de Pe
tra, id. de id., expedida dia 14

486. Miguel Amengual Femenias, id. de 
Manacor, id. de id., expedida día 
idem.

487. Jaime Andreu RosseUó, id. de id, 
id. de id., expedida día id.

488. Juan Colom Vives, id.de Validé
mose, id. de id., expedida día id.

489 Joeé Humbert Pericás, id. de Pal
ma, id. de id., expedida día id.

490. Miguel Beaua Galey, id. de id , id. 
de id., expedida día id.

491. José Oliver Marimón, id. de Algai
da, id. de id., expedida día id.

492 Antonio Bennasar Reus, id. de Bini- 
salem, id. de id., expedida día 15.

493. Celestino Alomar Vanrell, id. de 
Llubi, id. de id., expedida día id.

494. Damían Oliver Garau, id. de Lluch- 
mayor, id. de id., expedida día id.

495. Isidro Ripoll Gelabert, id. de Pal
ma, id. de id., expedida día id.

496. Andrés García Bonet, id. de Santa
fiy, id. da id , expedida día id.

497. Cosme M.a Oiver Lladó, id. de 
Campos, id. de id., expedida día 
idem.

498. Juan Comas Moragues, id de Pal" 
ma, id. de id., expedida día id.

499. Juan Pou Mairata, id. de id., id. de 
id., expedida día id.

500. Guillermo Costa Vanrell, id. de id., 
id. de uso de arma en general, ex
pedida día id.

501. José Joan Juan, id. de Andraitx, 
id. de caza, expedida día 16.

502. Antonio Ventayol Truyol, id. de 
Alcudia, id. de id., expedida día 
idem. •

503. Miguel Forteza Aguiló, id. de La 
Puebla, id. de id., expedida día 
ídem.

504. Bartolomé Vallori Amengua!, id. de 
Selva, id. de id , expedida día id.

505. Joeé M R Giménez Rodríguez, id. de 
Palma, id de id , expedida día id.

506. Salvador Antich Amengual, id de 
Binisalem, id. de id,, expedida día 
17.

507. Joaquín Gual Goal Torrella, id. de 
Palma, id. de id., expedida día 18.

508. José Frau Rosselló, id. de Porreras, 
id. de id., expedida día id.

509. Antonio Frau Mora, id. de id., id. 
de id., expedida día id,

510 Bartolomé Vanrell Campe, id. de 
Lluchmayor, id. de id., expedida 
día id.

511. Ignacio Puigserver Salvé, id. de id. 
id de id., expedida día id.

512. Antonio Mojer Sastre, id. de id , id. 
de id., expedida día id.

513. Juan Oompafiy Torrens, id. de La 
Puebla, id. de id., expedida día 
idem,

514. Miguel Ramón Bauzá, id. de Puig- 
pufient, id. de id., expedida día 
19.

515. Juan Ripoll Trias, id. de Sóller, id. 
da id., expedida día id.

516. Bernardo Mayol Simonet, id. de id., 
id de id., expedida día id.

517. Vicente Vícens Estades, id. de For- 
nalutx, id. de id., expedida día id.

518. Jaime Sampol Borrás, id. de Alaró, 
id. de id., expedida dia id.

519 Rafael L'ompart Socias, id. de Inca, 
id, de id., expedida día id.

520. Pablo Segura Cortés, id. de Palma, 
id. de id., expedida día 20.

521. Miguel L'ioás Tomás, id. de Espol
ias, id. de id., expedida día id.

522. Miguel Más Calafat, id. de Validé
mose, id. de id., expedida día id.

523. Rafael Estades Juan, id. de id,, id. 
de id., expedida día id.

524. Barnardo Nadal Malondra, id. del 
Pont d’ Inca, id. de id., expedida 
día id.

525. José Sureda Zaforteza, id. de Pal
ma, id. de id., expedida día 22.

526. Bartolomé Eetelrich Mayol, id. de 
Felanitx, id. de id., expedida día 
idem.

527. Antonio Alfredo Llombart, id. de 
Marratxi, id. de id., expedida día 
idem.

528. Nicolás Ferragut Lladó, id. de Pal
ma, id. de id,, expedida día id.

529. Juan Barceló Sampol, id. de id , Id. 
de id., expedida día id.

530. Nicolás Salom Canet, id. de Petra, 
id. de id., expedida día id.

531. Antonio Marqués Seguí, id. de Pal
ma, id. de id., expedida día id.

532. Bartolomé Sagreras Escalas, id. de 
Felanitx, id. de id., expedida día 
23.

533. Joeé Vidal Rigo, id. de Santa Euge
nia, id. da id., expedida día id.

534. Jaime Frau Morey, id. de Puigpu
ñent, id. de id., expedida día id.

535. Joeé Aguiló Picó, id. de Muro, id. 
de id„ expedida día id.

536. Francisco Picó Pifia, id. de id., id. 
de id., expedida día id.

537. Francisco Rullán Torres, id. de Pe
tra, id. de id., expedida día id.

538. Bartolomé Capllonch Martorell, id. 
de Puigpuñent, id. ds id-, expedí»

I da día id.
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539. Rafael Platielis Boned, id. de" San 
Antonio, id. de uso de arma en 
general, expedida día 25.

510. Joan Lliteras Llnll, id. de San Lo
renzo, id. de caza, expedida día 
Ídem.

511. Sebastian FHgola Carbonell, id. de 
Lluchmayor, id. de id., expedida 
día id.

542. Rafael Sancho Sureda, id, do Artá, 
id. de id., expedida día id.

513. David March Alcover, id. de Sóller, 
id. de id., expedida día id.

544. Damián Ramón Vidal, id. de Felá 
nitx, id. de id., expedida día id.

545. Jaime Marcel Siquier, id. de Palme, 
id. de id., expedida día id.

516. Antonio Marcel Amer, id. de id., id 
de id., expedida día id

547. Sebastian Ginard E squerra, id. de 
Artá, id. de id., expedida día id

518. Martin Fornéa Capó, id, de Muro, 
id. de id., expedida día 26.

549. Guillermo Bosch Palmer, id. de 
Palma, id. de id , expedida día id.

650. Salvador Juan Manar, id. de Ma- 
nacor, id. de id , expedida día id.

551. Pedro ÓaQcllas Ferrá, id. de Palma, 
id. de id., expedida día 27.

552. Nicolás Llobera Catafiy, id. de id. 
id, de id., expedida día id.

553. Antonio Fat Alcover, id. de Alaró, 
id. de id., expedida día id.

554. P. Juan Fiol Nicolao, id. de Mon- 
tuiri, id. de id., expedida día 28

555. Antonio Gaicía Mon, id. de Madrid, 
id. de id., expedida día id.

556. Pedro Janer Juan, id. de Algaida, 
id. de id„ expedida día id.

557. Pedro Corró Sastre, id. de Lluch
mayor, id. de id., expedida di» id

558. Juan Surada Estarás, id. de Pa ma, 
id. de id., expedida día id.

559. Bartolomé Marcó A berti, id. de id. 
id. de id., expedida día id.

560. Francisco Euseñot Miyol, id. de 
Sóller, id. de id., expedida día 29.

561. Damian Canals Arboua, id. de id., 
id. de id., expedida día id.

562. Rafael Juau Mesqaida, id. de Saeta 
María, id. de id., expedida día 1 i.

563. Bartolomé Se vera, Llinás, id de 
Capdepera, id. de id,, expedida 
día id.

564. Mateo Muntaoer M&londra, id. de 
Sta. Margarita, id de id., expedi
da día 30

565. Esteban Rotger Ventayol, id. de 
Alcudia, ídem de Ídem, expedida 
día id.

666. Juan Carbonell Gual, id.de Ma íe, 
id. de id., expedida día id,

25, Pablo Roselló Ordínas, id. de Alaró, 
id, de perro podenco, expedida 
día L°

26. Rafael Rosales Home, id. de An 
draitx, id. de id. ídem, expedida 
día 2.

27. Jaime Sabater Bosch, id. de Son 
Sardina-Palma, id. de id, id., ex
pedida día 4.

28, Jaime Bonet Más, id. de Manacor, 
id. de id. id., expedida día 5.

29. Gabriel Moyá Amorós, id. de Artá, 
id. de id. id., expedida día 6.

30. Pedro Cursach Amorós, id. de id., 
id. de id., expedida día id.

31. Antonio Cirer Ramis, id. de Sanee- 
lías, id. de id. id., expedida día id.

32. Jerónimo Mas Esteva, id. de Inca, 
id. de id. id., expedida día 14.

33. José Llambías Llompart, id. de id., 
id. de id. galgo y podenco, expe
dida día id.

34, Crescencio Bordoy Marqués, id. de 
Paigpuñent, id. de id. podenco, 
expedida día 16.

35. Juan Aloy Llobera, id. de Pollenea, 
id. de id. galgo, expedida día 19.

36. Bernardo Vila Marimón, id. de id., 
id. de id. podenco, expedida día 26

37. Mateo Suau Cerdá, id. de id., id. de 
id. id., expedida día id.

38, Antonio Salvá Pone, id. de Lluch
mayor, id. de id. id, expedida 
dia 27.

39. Jaime Porcell Castell, id. de An- 
draitx, id. de id. galgo, expedida I 

• día id.

40. Pedro Vequer Veñy, id. de Artá, 
id. de id. id., expedida día id.

Pa’ma 9 Octubre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Agricultu

ra, Industria, Come, cío y Obras públicas 
y d» acuerdo con ei Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Ddsde la publicación en 

la Gaceta de Madrid del presente decreto, 
el actual Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Ooras públicas lleva
rá el nombre de «Ministerio de Fomento.»

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en 
el artículo anterior, lodos ¡os servicios que 
en el presupuesto vigente pertenecen ai 
Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas se entenderán 
como propios del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° El personal de plantilla y 
temporero adscrito á la Secretaria y de- 
peudencias oficiales que constituyen el 
organismo del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas es 
el mismo que constituirá si del Ministerio 
le Fomento. A este efecto, el Negociado 
Cdutro haiá constar en ¡os títulos adminis
trativos de los funcionarios la consiguiente 
diligencia, con referencia al presente de
creto.

Art. 4.° El Ministro de Fomento díc- 
iara cuantas disposiciones sean necesarias 
pata el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mu novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figueroa,

(Gaceta 7 de Octubre.)

Consejo de Minería
Atendiendo á lo representado al Gobier

no de 8. M. por importantes Sociedades 
industriales, y estimando de oportunidad 
proceder a ana revisión general del regla
mento vigente de policía minera, la Di- 
reccióu general de Agricultura, Industria 
y Comercio ha dispuesto que por este 
Consejo se abra una amplia información 
púbnca a fin de contrastar en la práctica 
de estos últimos años la eficacia y bondad 
de los preceptos reglamentarios estableci
dos, y deducir, en consecuencia, las defi
ciencias de que acaso adolezcan y deban 
ser subsanadas, así como las modificacio
nes ó mejoias de que sean susceptibles, 
en bien de los intereses públicos y pri
vados.

La información estará abierta por espa
cio de seis meses, á contar desde el di* 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y á ella 
se invita á acudir, sin excepción, á cuan
tas personas ó entidades, por sus cargos 
ó representación en la Administración del 
Estado ó de las Empresas particulares, 
sus conocimientos y sus títulos profesio
nales, sus habituales ocupaciones ó su par
ticipación en las explotaciones mineras ó 
metalúrgicas se consideren con aptitud 
para aportar á la misma los frutos de en 
investigación ó su experiencia; debiendo 
dirigir para ello sus comunicaciones al 
lm j . Sr. Presidente de este Consejo, y en

tregarlas en esta Stcreiaiía (Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas).

Madrid 15 de Septiembre de 1905.= 
’or acuerdo del Consejo de Minería, ei Se- . 

cretano, Rafael G. Ferrer.
(Gaceta 30 de Septiembre.) :

MINISTERIO DÉ HACIEÑDA

Dirección general de Aduanas
Debiendo proveerse por oposición 30 

piezas de la escala inferior del Cuerpo de 
Aduanas, según dispone la Real orden de 
fecha 2 del actual, se hace saber á los as
pirantes que desde el dia 9 del mes co
rriente gasta el 11 de Noviembre próximo 
se admitirán en la Secretaria del T-ibunai 
las solicitudes de los interesados, firmada 
de su puño y letra, en Papel del sello co
rrespondiente y acompañadas de los do
cumentos, todos ellos legalizados en debi
da forma, que acrediten:

L° Ser español y mayor de diez y 
ocho años.

2 .° No tener defecto físico que le im
posibilite para el servicio.

3 .° Observar buena vida y costumbres
4 0 Haber sido aprobado en el examen 

previo á que se refiere el art. 10 del regla
mento del Cuerpo,

En el acto de la presentación de la so
licitad documentada, los interesados se 
proveerán de la correspondiente papeleta 
de examen, abonando 40 pesetas en con
cepto de derechos.

No se dará curso ni se incluirán en lis
ta las solicitudes que se reciban por correo 
si no acompañan á las mismas todos los 
documentos indicados.

Las oposiciones se harán en cuatro ejer
cicios, con arreglo á los programas refor
mados por Real orden de 12 de Abril de 
1901, observándose las reglas que deter
mina la de 12 de Febrero de 1898.

El primer ejercicio empezará el dia 15 
de Noviembre próximo.

Madrid 3 de Octubre de 1905.=E1 Di
rector general, Juan B. Sitges.

(Gaceta 4 de Octubre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 2167 
DIPUTAOION PROVINCIAL 

DE BALEARES
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de cerdos cebados en vivo que se 
necesiten en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad para el 
consumo de los asilados durante el año 
1906, cuyo pliego de condiciones se ba
ila de manifiesto en la Secretaria de la 

I Corporación.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero del corriente ano, dictado pa
ra la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, ccn objeto de 
que durante los diez dias siguientes á la 
inserción de este anuncio puedan pre 

| sentarse las reclamaciones que se quie- 
1 ran advirtiendo que después de trascu • 
rrido este plazo no sera atendida nin
guna de las que se produzcan en obser
vancia de lo que dispone el citado arti
culo.

Palma á 9 Octubre de 1905. —El Pre
sidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2168
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi 
nistro de los garbanzos de Mazagan que 
se necesitan en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad durante el año 1906, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Oh - 
Cia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.* 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año, dictada para 
la contratación délos servicios provin
ciales y municipales, con objeto de 
que durante los diea días siguientes á la

inserción de este anuncio puedan pre
sentarse las reclamaciones que se quie
ran, adviniendo que después de tras
currido este plazo no será atendida nin
guna de las que se produzcan en obser
vancia de lo que dispone el citado ar
ticulo.

Palma á 9 de Octubre 190o.— El Pre
sidente, José Alcover.—P. A. de la 
D P. —El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2169 -
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el día de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el suminis
tro del arroz que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad durante el año 
de 1906, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero del coiriente año, dictada pa
ra la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, con objeto de 
que durante los diez días siguientes á 
la inserción de este anuncio puedan pre
sentarse las reclamaciones que se quie
ran, advirtiendo que después de trascu
rrido este plazo no será admitida nin
guna de las que se produzcan en obser
vancia de lo que dispone el citado ar
tículo.

Palma á 9 de Octubre do 1905.- -El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font,

Núm. 2170
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro del aceite que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad durante el 
año 1906, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporoción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art 29 de la Instrucción de 24 
de Enero del corrienle año dictada para 
la contratación de los servicios provin
ciales y municipales, con objeto de que 
durante los diez días siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de trascurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan en observancia de 
lo que dispone el citado artículo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.— El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D P.—El Secretario, Silvado Font.

Núm. 2171
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de las judías blancas que se ne
cesiten en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inc.usa de esta ciu
dad durante el año 190J, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año, dictada para - 
la contratación de los servicios provin- 
ciaks y municipales, con objeto de que 
durante los diez días siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
adviniendo que después de trascurrido 
este plazo no sera atendida ninguna de 
las que se produzcan en observanciade 
lo que dispone el citado artículo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2172
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumís 
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üifitro de pastas pafa sopa que se nece
siten en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta c u- 
dad durante el añu 1906, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, con cbjeto de que 
durante los diez dias siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de trascurri
do este plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan en observan
cia de lo dispuesto en el citado arti
culo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover —P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font

Núm. 2173
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de las patatas que se necesiten 
en el Hospital, en la Casa de Misericor
dia y en la Inclusa de esta ciudad du
rante el año 1906, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpora
ción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año, dictada para 
la contratación de los servicios provin
ciales y municipales, con objeto de que 
durante los diez dias siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de trascurri
do este plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan en observan
cia de lo que dispone el citado articulo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2174
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro del jabón duro que se necesite en 
el Hospital; en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad durante 
el año 1906, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación,

Lo que se anuncia en el Bu l e t in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero del corriente año, dictada pa
ra la contratación de los servicios pro 
viuciaies y municipales, con objeto de 
que duraute los diez días siguientes á 
la inserción de este anuncio puedan 
presentarse las reclamaciones que so 
quieran, adviniendo que después de 
trascurrido este plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el citado 
artículo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Aicover. —P. A. de la 
D. P,—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2175
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el día de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro del jabón blando que se necesite 
en el Hospital, en la Casa de Misericor
dia y eu la Inclusa de esta ciudad duran 
te el año 1906, con arreglo al pliego de 
Condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero del corriente año, dictada pa
ra la contratación de los servicios pro- 
VlQcialeB y municipales, con objeto de 

que durante los diez dias siguientes á la 
inserción de este anuncio puedan pre
sentarse las reclamaciones que se quie
ran, advirtiendo que después de tras
currido este plazo no será atendida nin
guna de las que se produzcan en obser
vancia de lo que dispone el citado ar
tículo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—Ei Secretario, Silvano Font.

Núm. 2176
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el día de hoy, ha acordado 
contratar en púb’ica subasta el suminis
tro del vino común que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia yen 
la Inclusa de esta ciudad durante el año 
1906, cuyo pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporoción,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año, dictada para 
la contratación de los servicios provin
ciales y municipales, con objeto de que 
durante los diez días siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advlrtiendo que después de trascurri
do este plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan en observancia 
de lo que dispone el citado articulo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2177
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de la carne que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
eu la Inclusa de esta ciudad durante 
el año 1906, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t n  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.0 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año, dictada para 
la contratación de los servicios provin
ciales y municipales; con objeto de que 
durante los diez dias siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tar las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de trascurri
do este plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan en observancia 
de lo que dispone el citado articulo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2178
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el día de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de pan y rancho para los presos 
de la Cárcel de Audiencia desde el l? 
de Enero al 31 de Diciembre de 1906, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año, dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, con objeto de que 
durante los diez días siguientes á la in
serción de este anuncio pueden presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de trascurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan en observancia 
de lo que dispone el citado artículo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2179
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el suminis

tro deí pan de 1.a clase que sé necesite 
en ei Hospital, en la Casa de Misericor
dia, y en la Inclusa de esta ciudad du
rante el año 1906, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento délo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente año, dictada para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, con objeto de que du
rante los diez dias siguientes á la inser
ción de este anuncio puedan presentar
se las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de trascurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan en observancia 
de lo que dispone el citado articulo.

Palma á 9 de Octubre de 1905.— El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P,—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2180
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumí 
nistro del pan de 2.a clase que se nece
site en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia, y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el año 1906, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo 
ración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero del corriente ano, dictada para la 
contratación de los servicios urovincia- 
les y municipales, con objeto de que 
durante los diez días siguientes á la in 
sercion de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de trascurrido 
este plazo no sera atendida ninguna de 
las que se produzcan en observancia de 
lo que dispone el citado articulo.

Palma á 9 de Octubre de 1905. —El 
Presidente, José Alcover. —P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2181
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia de hoy, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro del pan de 3.a clase que se nece
site en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia, y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el año 1906, con .-.rreglo al plie 
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpora
ción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero del corriente 
año, dictada para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales, 
con objeto de que durante los diez días 
siguientes a la inserción de este anuncio 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieran, advirtiendo que después 
de trascurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el citado 
articulo,

Palma á 9 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover. -P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font

Núm. 2182
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Con las formalidades de costumbre ee 

procedió el dia 30 de Septiembre último 
a la apertura del cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre que se venera 
en la Iglesia del Hospital provincial, re
sultando contener la suma de 638*24 pese 
tas depositadas durante el expresado mee.

Lo que anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en cumplimiento de lo acordado.

Palma 6 de Octubre de 1905.—El Vi
cepresidente, Juan Massanet.

3
Num. 2183

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Propiedades
Circular. — En harmonia con lo que 

preceptúa el art. l.° del R. D. de 14 de 
Julio de 1897 ee hace saber á los Ayunta
mientos de esta provincia que en los 
quince primeros días del presente mes de 
Octubre deberán remitir á esta Adminis
tración una certificación expresiva de los 
ingresos obtenidos en arcas municipales 
durante el anterior trimestre por concep
to de renta de bienes de propios y por los 
arbitrios de pesas y medidas, al objeto de 
que esta oficina pueda proceder á la liqui
dación de los impuestos del 20 p§ y 10 
Po que gravan dichos ingresos, teniendo 
presente al cumplir este servicio las pre
venciones siguientes:

1 .a Si bien pueden incluirse en una 
certificación los ingresos obtenidos por la 
renta de propios y por los expresados ar
bitrios, deben venir convenientemente 
deslindados los que hayan verificado por 
cada Uiio de dichos conceptos ya que loe 
impuestos que sobre ellos pesan deben li
quidarse á distintos tipos.

2 a Las certificaciones de que se trata 
dtiben expedirse por los Secretarios de los 
Ayuntamientos con el visto bueno de la 
Alcaldía.

3a Las certificaciones de referencia 
cuando fuesen afirmativas coutendrán to
das ellas la expresión clara y terminante 
que los ingresos eo ella comprendidos son 
los únicos obtenidos durante el tercer tri
mestre dei corriente año por los respecti
vos municipios.

4 a Por medio de otro sí se expresará 
las propina certificaciones las Cantida

des qu<> eu «-1 indicado trimestre haya ea- 
tisfecho el municipio por el impuesto del 
10 por 100 le api uvechamieotus forestales 
y por ia contribución territorial corres
pondiente á ios bienes de propios, cuyo 
importe huya de rebajarse de ios produc
tos obtenidos por la liquidación del 20 
por 100 al tenor de lo establecido en la 
prescripción 4.a de la R O. de 14 de Ju
lio de 1897. Si no pudiera justificarse la 
contribución con el recibo por haberse 
unido al libramiento ó por otra causa se 
hará couetar la fecha de pago y el número 
con que aparece eu ei repa¡io respectivo.

5 a La falta de ingresos puf ios con
ceptos ludicadus durante el último trimes
tre no eximirá á los Ayuntamientos de 
remitir la certificación que se les reclama 
y que eu tal caso habrá de ser negativa.

6 .a Atendiendo á que loe impoestos de 
que ee trata deben satibfacerse dentro del 
mes de Noviembre próximo, encarezco á 
los Sres. Alcaldes la necesidad de que 
cumplan el servicio con la mayor pronti
tud posible evitando de este modo que 
tengan que imponérseles los correctivos 
que determinan las disposiciones Vigentes 
en ia materia, los cuales se propondrán 
sin dilación en cuanto expire el plazo pa
ra los que se hallen en descubierto.

Palma 5 de Octubre de 1905.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm 2184
D. GuiUeTmo Mascará Matent primer 

Temeute Alcalde de esta Villa de Cam- 
panel.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

asociados de este pueblo, en la sesión ce
lebrada para la adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos y 
recargos autorizados para el año 1906, en 
vista de la imposibilidad de adoptar este 
Municipio la administración municipal 
ó recaudación directa, acordó ensayar el 
medio de los encabezameíntos parciales ó 
gremiales por un año, para lo cual invita 
á los cosecheros, fibncautes y especula
dores para que presenten proposicionenea 
en esta Alcaldía dentro del término de 
ocho días á contar desde la publicación de 
este anuncio.

En caso de no dar resultado el medio 
indicado deberá ensayarse el arriendo á 
venta Ubre de uno á tres años de todaq
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las especies sujetas á dicho impuesto cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia diez 
y seis del actual. No dando resultado la 
anterior subasta se señala una segunda 
al mismo objeto para el día veinte y cua
tro admitiéndose proposiciones por las dos 
terceras partee del importe fijado á la to
talidad de las especies por el término de 
un año.

No ofreciendo resultado algunos de los 
medios indicados, deberá interesarse el 
arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes por subasta 
señalando para la primera el día don de 
Noviembre, no dando ésta resudado Ja 
segunda tendrá lugar el día once en la 
cual se sujetarán los precios de venta al 
aumento que se acordará por la Comisión 
encargada y si tampoco diera resultado 
86 celebrará la tercera y última el dia 
Veinte, admitiéndose en esta proposición, 
tipos que cubran las dos terceras partes 
de los cupos y recargos señalados.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Gasa Consistorial dando prin
cipio á las diez horas y terminando á las 
once por el sistema de pujas á 1a liana y 
arregladamente al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Secreta 
ria.

Campanet á 6 de Octubre da 1905.—El 
Alcalde, Guillermo Mascaró.

Núm. 2185
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS

Este Ayuntamiento en sesión del dia 
17 del actual, acordó contratar por medio 
de subasta pública, la constiucción de va
rios trozos de acera de ladrillos acanalados 
en la calle de S Pedro, de esta Villa, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 Enero 
de 1905, se anuncia dicho acuerdo por 
término de diez días, que empezarán a 
contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
para que puedan presentarse las reclama
ciones que se crean convenientes.

Villa-Cerlos 25 Septiembre de 1905.— 
El Alcalde Presídeme, Casimiro de Cossio.

Núm. 2186
El día 29 del corriente mes, á las once 

de la mañana tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, ante la Comisión nombra
da por el Ayuntamiento, la subasta por 
pujas á la llana, de Jos derechos y recar
gos autorizados sobre las especies sujetas 
al impuesto de consumos, sal y alcoholes, 
durante los años de 1906, 1907 y 1908, 
bajo el tipo de 48.777‘74 pesetas, y con 
arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

La subasta terminará á las doce de la 
mañana y como garantía necesaria para 
hacer posturas, deberá el licitador consig
nar en las Cajas del Tesoro, en la Depo
sitaría del Ayuotrmiento ó en poder de la 
Junta que presida el acto, un depósito 
provisional de 750 pesetas.

El rematante prestará la fianza en me
tálico ó valores del Estado, consistiendo 
ésta en la dozava parte de la cantidad que 
se dé por todo el arriendo.

Villa-Garlos á 2 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Presidente, Casimiro de Cosío.

Núm. 2187
D. Andrés Kitli y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
partido de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza siguen autos ejecución de 
sentencia á instancia de D. Bartolomé 
Bosch y Cerdá contra Lorenzo, Pedro Juan 
y Juan Riera y Valeos, de ignorado para
dero en los cuales queda embargada á di
chos demandados una pieza de tierra del 
Predio Las Covas del termino de Petra de 
cabida de cuatro cuarteradae y tres cuar
tones, equivalentes á tres hectáreas, trein- i 
ta y siete áreas, treinta y nueve centiáreas, 
liijdayte por Norte con el Predio El Boech I

y con camino de éeíabfecedores, por Este ] 
con tierras de José Grimalt y Suceda y I 
con las de Miguel Brunet de la misma • 
procedencia mediante camino de estable- I 
cedores, por Oeste con tierras de Gabriel I 
Ferrer y de Sebastian Riera de la misma I 
procedencia y por Sur con tierras de Ra- I 
faei Mesquida de igual procedencia, y á I 
instancia del actor y en providencia de I 
hoy queda acordado que por medio del I 
presente que se insertará en el Bo l e t ín  I 
Of ic ia l  de la provincia se requiera á los I 
demandados de ignorado paradero, para I 
que dentro de seis días presenten en la 
Escribanía de D. Miguel Marcó los títu
los de propiedad de dicha finca, bajo aper
cibimiento de lo qua previene la ley.

Dado en Manacor a veinte y ocho de 
Septiembre de mil novecientos cinco.— 
Audiés Kith.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2188
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, penden autos juicio declara
tivo de menor cuantía sobre reconocimien
to de censo y pago de pensiones, á instan
cias de D. Joté Forteza Rey y Valle, ve
cino de Palma, contra Juan, Salvador y 
Antonio Fullana Galmée, Margarita Fu- 
ilana Llompart y en sn legítima represen
tación su espeso Juan Soler y Sard veci
nos de ésta y contra Pedro Juan Fullana 
Galmés y los herederos ó derecho habien
tes desconocidos de Margarita Fullana Gal
més de ignorado paradero, en los cuales 
ha recaído el siguiente proveído:

< Providencia: Juez Señor K rh =Mana- 
cor a dos de Octubre de 1905.=Por pre
sentado el precedí nte escrito, con el poder, 
documentos, traducciones y seis copias 
s'mples, reintégrese debidamente el papel 
invertido en las traducciones, quede sin 
unir á los autos pero con foliación correla
tiva el doenmento de mas de veinte y cin
co pliegos que no se presentan copias; á lo 
principal se dá por bastante la representa
ción que usa el procurador D Gabriel Fe
rrer con quien se entenderán las actuacio
nes haciéndole las notificaciones, se há por 
interpuesta la demanda en juicio declara
tivo de menor cuantía que se insta á nom
bre de D. José Forteza Rey y Valle, veci
no de Palma, de la que se confiere trasla
do con emplazamiento en forma á loe de
mandados Juan, Salvador, Antonio y Pe
dro Juan Fullana Galmés, los herederos 
ó derecho habientes desconocidos de Mar
garita Fuliana Galmés y Margarita Fulla
na y Llompart y en su representación le
gal contra su esposo Jaime Soler y Sard, 
para que dentro el termino de nueve días 
comparezcan en el juicio y la contesten, 
entregándoles en el acto del emplazamien
to las copias simples presentadas y al pri
mero que se emplace se le entregará tam
bién el documento original presentado de 
mas de veinte y cinco pliegos del que no 
se han presentado copias simples, cuyo do
cumento devolverá dentro el espresado 
piazo de nueve días para poderse entregar 
á las otras partes por su orden; ai primer 
otro eí á su tiempo; al segundo por hecha 
lá manifestación, y al tercero, coarto y 
quinto como se pide.=Lo mandó y firma 
el Señor D. Andrés Knh y Rodríguez Juez 
de primera instancia de este Partido, doy 
fe.=Andres Kiih. = Ante mi.= Miguel 
Marcó.»

Y para que sirva de emplazamiento á 
los demandados de ignorado paradero Pe
dro Juan Fullana y Galmés y los herede
ros ó derecho habientes desconocidos de 
Margarita Fullana Galmés, se expide el j 
presente para insertarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Manacor á dos de Octubre de 
mil novecientos cinco —Andrés Kith.— 
Ante mi, Miguel Marcó. 1

Núm. 2189 !
CEDULA DE CITACION '

El Señor Juez de lustrucción del Dis
trito de la Catedral de esta Ciudad, me
diante providencia de hoy dictada en el 
sumario que se sigue contra Gertrudis Lo- I 
pez Expósita, sobre hurto de una sábana 
de tamaño pequeño, con iniciales A. y I 
P. que se halla ocupada en eete Juzgado, I

ígnorandosé actualmente á quien pertenez
ca dicha prenda: ha mandado que se cite 
y llame por medio de cédula, publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, á 
la persona ó personas á quienes falte di
cha sábana y se crean dueños déla misma 
para que al quinto dia de dicha publica
ción y hora de las diez, comparezcan en 
este Juzgado del distrito de la Catedral, 
sito calle de San Miguel n 0 86, á fin de 
reconocer dicha sabana y prestar la opor
tuna declaración en el indicado sumario; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 432 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, libro la presente cédula en Pal
ma á treinta de Septiembre de mil nove
cientos cinco —El actuario, Juan Bestard.

Núm 2190
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 

Juez municipal del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el juicio verbal instado por D. Fernan
do Truyols Despuig y D. José Despuig 
González de Balboena representado por 
el procurador D. Sebastian Joaquín Ba- 
llester Mas contra Gabriel Mireiles Es
teva, ha recaído sentencia cuya parte dis
positiva y encabezamiento son como si- 
gue:=«En la ciudad de Palma á trece 
Septiembre de mil novecientos cinco.— 
El Sr. D. Pedro Antonio Bauzá y Ben
nasar, Juez municipal del distrito de la 
Catedral: Visto el presente juicio verbal 
promovido por D Fernando Truyols Das- 
puig y D. José Despuig Gonzales de Bal- 
buena, propietarios, vecinos de esta ciu
dad, representados por el procurador don 
Sebastian Joaquin Ballester, contra D. Ga
briel Miralles y Esteva, sus herederos ó 
causa-habientes, cuyo paradero se ignora, 
sobre pago de cantidad procedente de pen
siones de cierto censo y costas.=Fal!o 
que debo condenar y condeno á Gabriel 
Miralles Esteva á sus herederos ó causa- 

I habientes á satisfacer á los actores el im
porte de la mitad de las veinte y nueve 
pensiones vencidas de un censo de siete 
pesetas y una gallina, con baja de la con
tribución correspondiente; imponiéndole 
las costas del juicio. Por la rebeldia del 
demandado publiquese esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en 
la forma prevenida. Y por esta mi senten- 
cía la pronuncio, mando y firmo.=Pedro 
A. Bauzá.

Y á los efectos prevenidos en la referida 
I sentencia y para la notificación á D. Ga

briel Miralles Esteva expido la presente en 
Palma á veinte y cinco Septiembre de 1905. 
—Pedro A. Bauzá.—Baltasar Marqués.

Núm. 2191
D. Miguel Vaquer, Juez municipal de la 

ciudad de Felanitx, provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en el expediente de información po
sesoria que se sigue en este Juzgado á 
instancia de D. Bartolomé Uguety Este
va obrando como Alcalde Presidente y 
representante del Ayuntamiento de ésta, 
sobre insciibir una finca á favor de dicho 
Ayuntamiento, recayó ¡a siguíente=Pro- 
videncia.=Felanitx veinte y uno Septiem
bre de mil novecientos cinco.=En vista 
de lo expuesto por el Sr. Registrador de 
la propiedad del partido, publíquese edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- । 
cia citando en forma á Juan Adro ver Ni- I 
colau, sus herederos ó sucesoies para que | 
dentro el término de ocho dias á contar 
desde la inserción de dicho edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan en este 
Jnzgado y en el expediente de informa
ción posesoria que se sigue á instancia de 
D. Bartolomé Uguet y Esteva Alcalde 
Presidente y representante del Ayunta
miento de esta ciudad, para exponer lo I 
que tengan por conveniente en contra de I 
la posesión que se solicita, que de lo con- I 
trario se les parará el perjuicio que hubie- . 
re lugar en derecho. Lo proveyó, mandó I 
y firmó D. Miguel Vaquer Jaez municipal |

de esta ciudad de qtie certifico.s=Mfgael 
Vaquer.=Nicolás Nicolau, Secretario.

Y" para que sirva de citación en forma 
á Joan Adrover y Nicolau, sus herederos 
ó sucesores, expido el presente en Fele- 
nitx á veinte y uno de Septiembre de mil 
novecientos cinco.—Miguel Vaquer,—Por 
su mandado.—Nicolás Nicolau.

Núm. 2192
D. Pedro Antonio Rotger Alberti, Juez 

municipal suplente de la villa de Selva, 
encargado del Juzgado municipal déla 
misma.
Por el presente se cita y emplaza por 

una sola vez á Francisca Ana Espeses Pa
yaras, é l sus herederos ó causantes y á 
cuantos se consideren con derecho á una 
casa y corral número seis de la calle de la 
Loz de ésta villa, que linda por la derecha 
entrando con la casa y corral de Juan So« 
livelias, por la izquierda con la del mismo 
Juan Solivellas y por el fondo con corral 
de Miguel Celiá; para que en el término 
de diez días ee opongan á la información 
instruida á instancia de Gabriel Reus Es- 
pasee; de no se aprobará, pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy.

Dado en Selva á catorce de Septiembre 
de mil novecientos cinco.—Pedro Antonio 
Rotger.—Ante mi, Bartolomé Vallori.

Núm. 2193
Por el presente ee cita, llama y emplaza 

por una sola vez á Miguel Pericás Salvá á 
sus herederos ó causantes y á cuantos se 
consideren con derecho á una casa y corral, 
sin número, calle del Heredero del lagar 
de Caymarí, que linda por la derecha en
trando con casa de herederos de Jaime Pe
ricás, á la izquierda con la de Juan Maria 
Rotger Seguí y al fondo con corral de Ca
talina Cánaves, para que en el término de 
diez días, ee opongan á la información que 
ee instruye á petición de Juana Ana Seguí 
Mateo; de dejarlo de hacerlo se aprobará, 
pues asi lo tengo acordado en providencia 
de hoy.

Dado en Selva á doce de Septiembre de 
mil novecientos cinco.—Pedro Antonio 
Rotger.—Ante mi, Bartolomé Vallori,

Núm. 2194
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Juzgado municipal de la ciudad de 
Mahón.
Certifico: Que en el juicio que se dirá 

recayó la sentencia cuyo-encabezamiento 
y parte dispositiva con la diligencia de su 
publicación, es del tenor siguiente:

<Eq  la ciudad de Mahón á treinta de 
Agosto de mil novecientos .cinco. El Señor 
D. Cárlos Moysi Seuret, Abogado, Juez 
municipal de la misma y su distrito, ha
biendo visto el presente juicio de faltas 
instruido sobre lesiones á virtud de denun
cia del Inspector de vigilancia y seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio Fis
cal acusador; y de otra como denunciado 
Enrique Fernandez Incógnito, de diez y 
nueve años de edad, cuyas demás circuns
tancias no constan por no haber compa
recido al acto del juicio, el que se celebró 
sin so pre8encia.=Resultando etc.=Consi- 
derando etc.=Faílo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Enrique Fernan
dez Incógnito, como autor de la indicada 
falta, á la pena de diez días de arresto me
nor que sufrirá en el Establecimiento des
tinado al efecto, reprensión y pago de cos
tas; declarándose el comiso del cuchillo ■ 
ocupado. Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando la pronuncio, mando 
y firmo.=Carlos Moy8i».=«Leida y pu
blicada ha sido la anterior sentencia en el 
mismo día de eu fecha por el Sr. Juez que 
la suscribe estando celebrando audiencia 
pública y certifico. Mahóu treinta Agosto 
de mil novecientos cinco =Juan Ripoll, 
Secretario.

Y para au inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á fin de que sírva de 
notificación al penado Enrique Fernandee 
Incógnito libro la presente en virtud de lo 
dispuesto en próveido de ayer, en Mahón 
á veinte y ocho Septiembre de mil nove
cientos cinco.—Juan Ripoll, Secretario.
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